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Aprueban el Reglamento que regula el servicio de transporte público especial de pasajeros y carga en vehículos menores motorizados y no motorizados en el distrito de Punta Hermosa

Ordenanza N.° 468-MDPH

Punta Hermosa, 30 de enero del 2023

El Concejo de la Municipalidad de Punta Hermosa

Por cuanto:

El Concejo Municipal de Punta Hermosa;

Visto:

El Informe N.° 004-2023-GSC,TySV-MDPH, de fecha 25 de enero del 2023 emitido por la Gerencia de Seguridad Ciudadana Trasporte y Seguridad Vial, el Informe N.° 013 2023-GM-MPH, de fecha 25 de enero del 2023, emitido por la Gerencia Municipal, el Informe N.° 016-2023-OAJ-MPH, de fecha 25 de enero del 2023, emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica, de fecha; y,

Considerando:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N.° 30305, en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N.° 27972, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el artículo 44 de la Constitución prevé que son deberes primordiales del Estado garantizar la plena vigencia de los derechos humanos, proteger a la población de las amenazas contra su seguridad y promover el bienestar general que se fundamenta en la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la Nación;

Que, el artículo 195 de la Constitución Política del Perú, señala que las municipalidades promueven el desarrollo y la economía local, y la prestación de los servicios públicos de su responsabilidad, siendo competentes, entre otros, para desarrollar y regular actividades planificar y/o servicios en materia de transporte colectivo, circulación y tránsito, conforme a ley;

Que, de conformidad con la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, los gobiernos locales son entidades básicas de la organización territorial del Estado y canales inmediatos de participación vecinal en los asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan con autonomía los intereses propios de las correspondientes colectividades; siendo elementos esenciales del gobierno local, el territorio, la población y la organización; representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción;

Que, el artículo 9° inciso 8 de la acotada Ley Orgánica de Municipalidades establece la competencia del Concejo Municipal para aprobar, modificar o derogar las ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos; siendo que, el artículo 15 y el artículo 81 inciso 1, numeral 1.6 de la acotada norma establece que las municipalidades en materia de tránsito, vialidad y transporte público ejercen funciones para normar, regular y controlar la circulación de vehículos menores motorizados; tales como: mototaxis, triciclos y otros de similar naturaleza, de conformidad con las leyes y reglamentos nacionales sobre la materia;

Asimismo, el artículo 81 numeral 3.2 del Capítulo II del Título V de las Competencias y Funciones Específicas de los Gobiernos Locales de la Ley N.° 27972, establece las funciones específicas compartidas de las municipalidades distritales, siendo el otorgar licencias para la circulación de vehículos menores y demás, de acuerdo con lo establecido en la regulación provincial;

Que, el artículo 3° de la Ley N.° 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, dispone que la acción estatal en materia de transporte y tránsito terrestre se orienta a la satisfacción de las necesidades de los usuarios y al resguardo de sus condiciones de seguridad y salud, así como a la protección del ambiente y la comunidad en su conjunto; siendo que el literal a) del numeral 18.1 del artículo 18 de la acotada norma, establece que las municipalidades distritales ejercen la competencia de regulación del transporte menor (mototaxis y similares);

Que, el artículo 1° de la Ley N.° 27189 - Ley de Transporte Público Especial de Pasajeros en Vehículos Menores, reconoce y norma el carácter y la naturaleza del servicio de transporte especial en vehículos menores, mototaxis y similares, complementario y auxiliar, como un medio de transporte vehicular terrestre; siendo que, el artículo 3° de la norma acotada, señala que el servicio sólo podrá ser prestado luego de obtener la respectiva autorización otorgada por la municipalidad correspondiente, donde se prestará dicho servicio;

Que, mediante D. S. N.° 055-2010-MTC, se aprueba el Reglamento nacional de transporte público especial de pasajeros en vehículos motorizados o no motorizados, cuyo objetivo es establecer las normas generales para prestar el servicio de transporte público especial de pasajeros en vehículos menores; y en su Cuarta Disposición Complementaria Final dispone que la municipalidad distrital competente podrá dictar disposiciones complementarias necesarias sobre aspectos administrativos y operativos del servicio especial de acuerdo a las condiciones de su jurisdicción;

Que, el artículo 3°, del acotado reglamento nacional establece que la municipalidad distrital de la jurisdicción, donde se presta el servicio de transporte público especial de pasajeros en vehículos menores, es la encargada de autorizar, controlar y supervisar dichos servicios, así como aplicar las sanciones por infracciones, en ejercicio de su función reguladora del servicio especial.

Que la Cuarta Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo N.° 055-2010-MTC, que aprueba el Reglamento nacional de transporte público especial de pasajeros y carga en vehículos motorizados o no motorizados, dispone que la municipalidad distrital competente podrá dictar disposiciones complementarias necesarias sobre aspectos administrativos y operativos del servicio especial de acuerdo a las condiciones de su jurisdicción;

Que, mediante Ordenanza N.° 1693-MML, la Municipalidad Metropolitana de Lima aprueba una regulación marco regula el servicio de transporte publico especial de pasajeros y carga en vehículos menores motorizados o no motorizados en Lima Metropolitana y establece disposiciones especiales para el servicio de transporte en vehículos menores, reglamentando las condiciones de acceso y permanencia para la prestación de dicho servicio;

Que, mediante Ordenanza N.° 361-MDPH se aprueba la Ordenanza municipal que regula el servicio de transporte público especial de pasajeros y carga en vehículos menores motorizados y no motorizados en el distrito de Punta Hermosa; la misma que por la necesidad de contar con nuevos instrumentos legales que se encuentren en concordancia y al alcance de la normatividad vigente, para lograr regular el transporte público especial de pasajeros, resulta necesario actualizar dicha ordenanza, la misma que debe estar sujeta al principio de primacía de la realidad del distrito con el fin de garantizar un servicio eficiente, seguro y ordenado; con procedimientos de razonabilidad, legalidad y proporcionalidad de acuerdo a ley.

Estando a lo expuesto, en uso de las atribuciones conferidas por el numeral 8 del artículo 9° de la Ley N.° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, con la dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, y con el voto por unanimidad del pleno del Concejo Municipal, se aprobó la siguiente:

Ordenanza que regula el servicio de transporte público especial de pasajeros y carga en vehículos menores motorizados y no motorizados en el distrito de Punta Hermosa

Artículo 1°.- Aprobar el Reglamento que regula el servicio de transporte público especial de pasajeros y carga en vehículos menores motorizados y no motorizados en el distrito de Punta Hermosa, el mismo que consta de VII capítulos, 51 artículos, 05 disposiciones complementarias.
Artículo 2°.- Encargar a la Gerencia Municipal, Gerencia de Seguridad Ciudadana, Transporte y Seguridad Vial, y demás unidades orgánicas correspondientes, el fiel cumplimiento de la presente ordenanza.

Artículo 3°.- Encargar a la Secretaria General, cumpla con publicar la presente ordenanza en el Diario Oficial El Peruano, así como a la Unidad Funcional de Informática la publicación del integro de la ordenanza y su reglamento en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Punta Hermosa.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

Carlos Guillermo Fernández Otero

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 9 de febrero del 2023.
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